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DEF'NICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima imcrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minisledalde 13 de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 l.radrid, es
quien asume la cob€rtura de ¡os riesgos objeto de esle conlr¿to y garantiza el
pago de las preslaciones que mrespondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo

El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Cornpetit¡vidad de¡ Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
IOMAoOR/ASEGURAOO: El Tomado/tuegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASIILU U MANCHA S.C.C.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eskblecimierto
hospitalario cualquier hosp¡lal, clín¡ca o sanatorio, tanlo públim como p¡ivado,
que disponga de la infraestn¡ctura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientos lerapéuticos por facultativos legalmente aulorizados para el
eiercicio desuprofssión. Alos efectos de eslacoberlura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instiluciones:
- Cllnicas para e¡ lralamiento de enfermedades menta,es o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiáricás.
- Resideñcias de ancianos, centros de día y centros para ellratamiénto de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamieñtos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se cons¡deran hospitalesl

' Clínicas para el tratamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal
objetivo sea el lratamiento de enfemedades psiquiálricas.

- Res¡dencias de ancjanos, asilos, cenlros de d¡a, casas de reposo y cerfros
para el lratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfn¡cas para tratamientos naturale§, termales, masaje§, estélicos u otro§
katamier{os sñrlares, centros de salud. balnearios

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contEfar la prusento Póllza de Sgguro la! porsonas ñs¡ca3
que r€únan lar s¡gu¡enies condicioñ€s:

l) Sgrdtularos do un próstamo porsoral, lomalizado con CRCM
l) Haber firmadq las Cond¡c¡ones P8rt¡cularB.
3) Hab€r pagado la prim. ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Aregur.do osté comprend¡da entrc lo§ 18

y 65 año3. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en sl momento do la conlaataclón dol soguro sumada al número
do años ds durac¡ón del prástamo no podrá dar corño resrltado
una sdsd super¡or a los 65 años. En este supuoslo no so podrá
contratar el presenle seguao.

5) EncontraB€ on sstado de buona salud, s¡n s¡ntoma ds enleamedad,
y no padec€r ñinguna onlsmodad d6 caráct€r evolut¡vq ni egtaa, en
la Fecha de Efecto del Seguro, on situacióñ de lncápacldad
Teñporal, tál y como ósta queda defn¡da en las preBentss
Cond¡c¡ones Part¡cularea,

6) Cotlzar a la Sogurldad Soclal o eslar sñ s¡tuación de alta on
ñulualidad, mont€pio o ingtitución análoga que la lsg¡glac¡ón
doterm¡ns,

7) Adomtu par. la coborlufa dg D6smpleo:
El Nq conocer, o estar on s¡tu¡c¡ón ds conocsr quo so va a produclr la

oxtlnc¡ón o suspsns¡ón de su relaclón hboiál poÍ cualqu¡era de las
cau!¡as que darían derecho a la prestación ds Oesempleo en baso a
est¿ pól¡za,

9) Adoñás para la cobertura del ri6go de lncapac¡dad Temporal y
Hq€pitali¡ac¡ón:
No pad€cer nlnguna entonrgdad de carácter evot t¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Surna Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el a§egurado.
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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorioo, con exclúsión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el coñtrato de
préstamo varrculado a esta Pól¡za.

El ¡mporte do la suma asegurada no sgrá supeñor, €n n¡ngún caso, al
importo máx¡r¡o d€ LE00 e
En caso dq quo !g produjsra una novác¡ón dgl préltamo que conllovara €l
¡ncrsñonto dgl capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la prosonts
póliza. En estos ca§os la Enüdad Asoguradora procedorá a la devoluc¡ón
de la prima no consumlda.
Cuando el Tomadgr/Asegurado haya realizado amoftizac¡onss parc¡al€g
del préslamo, la Enüdad Asogurádoñr procodorá a adscuar la suma
assgurada ds conform¡dad con lo ostablocido on 6l apartado 8 de ¡as
paesente§ Cond¡c¡onc6 Particu¡arEs.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL

. P.ra lá gáranti. d6 Pérdida lnvoluñlárla de Emplgo s6 eltábl€co un
p€fiodo dE caEnc¡a ¡nic¡al de 50 d¡¿s naturalss, a contar desd€ la
lecha ds elocto del s€guro. A efoctos de comprobar que €n 6l
momsnto del acasc¡mionto del sin¡estro ha t¡anscurrido el poaiodo
d6 car€nc¡a in¡aial, s6 qntEnderá quo la s¡tuac¡ón d€ degempl€o se
produco en lá lecha on quo s6 produzoa la oxtlnc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas ssñaladag en erta póliza, y
adgmás loa acrcditado por ol Sgrvlclo Públlco do Empho Estatal u
organismo públ¡co qu€ lo sust¡tuya.

. Para la gaGntía do lncapacidad Tomporalss estableco un poriodo de
cáreñcia lnic¡al de 30 dfas natuaahs, a contar dosdo la locha do stecto
del s€guro. A efactos dq comprobar qus en el momsnto dsl
acaec¡m¡oñto dql s¡n¡E§t¡o ha fanscurido ol psriodo dq carcncia
¡nicial, ss ontendorá quo la s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad tomporal .e
produce en la fecha en la qu9 la enlgrmsdad cal§anlg de la
lncepac¡dad hoblqra sldo d¡agnosdcada por facultat¡vos dE la
S€gufidad Soc¡al,lrutua o lnst¡tuc¡ón análogB o mád¡co o facu¡l¡tivo
autorirado y asi lo ratlñquon 106 sorvicios Írédlcos dqlas€uradors¡
so cons¡deEse nscosar¡o. En los supuostos en los que la
ln6apac¡dad T6mporal3edoba a un accidonte no se aplicará carenc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garañtia dg Hosp¡tal¡zac¡ór se sstablece un periodo de
cáronc¡a ln¡c¡aldg 30 días naturalos a contar d€sd€ la fgcha dq qfecto
del s€gu¡o. A efectos de cornprobar que en ol momento de
acaeclmlonto del §¡nlestro ha lranscurfdo ol porlodo dq carqnc¡a
¡n¡c¡al, sE sntsndeá qus la s¡tuac¡ón ds Ho3pitalizac¡ón s€ produce
en la lecha que aparezca Gonsignada en el ¡nfom6 de ¡ngreso en el
coreapond¡ente €stablec¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegu rado s6 encuentlE ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rso s¡tuac¡on6 ds Pérd¡da lnvoluntaria ds
Empleo subr¡guleñtgs a una 3¡tuación antorior do Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo que dio lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parts ds €sta póliza, so
procoderá al pago d€ nuova3 priostac¡on€s si ol Tomador/Asegurado ha
oltado v¡nculado de forma activa a una nueva relaclón laboral corno
trabajador por cusnta ajena por un p€.iodo mínimo do 180 dias naturabs
in¡ntsrump¡dos y haya supe.ado ol periodo dé pruoba ostabl€cido
corr€cpondiont€ a !u nu€va rglac¡ón laboral. En caso coñtario no 30
pagará cánt¡dad alguna.
En el supuosto do produc¡rso lncapacidad€s Temporales subs¡guiqntes a
una anterior¡ncapác¡dad T6rhporal qued¡o lug¡ra ¡ndgmn¡zac¡ón por párto
d€ gsta póliza, la assguradoE prooodorá nuovamonle el pago do
pre§t¡rc¡onec transcurridoa 'rE0 dias naturales, ¡n¡ntorump¡dos en
s¡tu.c¡ón ds ¡tta sn sl rég¡men corrcspondlonte, d6de el fln do la últ¡ma
incapacldad tomporal s¡empre que la gntonn€dad causante gea la m¡sña
qué originó la lncapaqidad que d¡o lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por partg dE
esta póllza. Cuando la lncapac¡dad Tempord Subg¡guiente s€ d€bs a una
EnfBrmedad d¡stinta la asgguradoE prooedsrá nuevarnonto al pago dq
prestac¡on€3 cuando hayan transcurrido 30 días natura1e6 ¡n¡n!9ñump¡dos
en situaq¡ón de alb gn el rógimen correcpond¡€nte, dssde el fn do la última
¡ncapacidad temporal.
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Er gl supuegto de produql,sg lncapac¡dad€§ Terñporal6 subsigu¡ontoe
dob¡dea e caulaa ecc¡dantelea no hebrá pgrlodo de carcncla.
En el supr¡gsto de produciÉ€ Hospitalizac¡on6 subs¡guisnt€§ a una
anterlor a la llospltallzrclón quo dlo lugar a lnd€mntslclón pof paño do
elta pól¡za, la 6gguradora procadgfá al pqgo dg prssLclonos
transcurldo3 {80 dlar natur¿Igs lnlntorrumpldo§, §l encontarlq on
g¡tuación do Hosp¡tslirac¡ón taly como ss d€scribe en la prqonto pólLa,
degdo ol fin dsl último alta ho3pltalaria por h cual el asegurado hub¡6o
estado percib¡€rdo la coñBpord¡onts prggtacióí g¡€mprs que la
eñlomodad causante s€a la misma quo origlnó la Hospitál¡záción que d¡o
lug.r a la lnd€rñnización por parts do €ta pól¡za, Cuando la
Hospltalizac¡ón Subslgu¡snte 6€ deba a una gnfgrmodad dlsüñta la
¿soguledol? plocederá nuevamente ál págo do prctáciongs cuando
hayan tranrcurido 30 dhs nat¡rdlG ¡n¡ntorrump¡do9 sin encontrdrs€ on
situaclón de Hospltalkación.
En el supuqsto de produc¡rs€ Hgsp¡talizacignes subs¡gu¡ent6 deb¡das a
caug€ acc¡dentalo! no habrá porlodo ds caiancl¿
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garart¡za en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡nd¡can

teniendo en qrenta la situacióñ laboral del Tomadgr/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniesl¡o-
4.1. pÉRDtoA tNvoLUNTAR|a oEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da Involuntaria del Emdeo es la
situac¡ón en que se encL¡entran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por @enta ajena. pierdan su empleo o vean reducija su
jomada de lrabajo en un 50p/6 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los fuñcionados públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
durac¡ón iñdefnida en la empresa en la que cause baja, c4n unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reoistrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestacjón pública por desempleo del Seryicio Públ¡c¡ de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributi\,/o que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
iñcapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efec{os de esta garantia, a la Presteión de
Desemdeo en su Oivel conlnbqlrvo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡a.io la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dfas natur¿les consecúivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Og no p€rmaneoú lo3 30 dias consecutlvoq on
3ituación de Párd¡da lnvoluntaria dgl Emploo, la Ent¡dad A3€guradgG no
.bonará cantldad alguna.
La luma .sogundá re abonará al Beneficlariq dgs¡gnado en la pf€onts
Póllza con sl lfm¡te máxlmo do l2 pagos con3ecutivos o 30 pagos.llemo6
gn total y s¡smpr€ qus dlcha sltuacaón d9 dEemplgo acqm durants la
vigsno¡a d9l sogu.o, haya transcuddo el p€dodo de cafenc¡a, y §o
produzca por alguna de las s¡guisntes clrcunstanclas:
Erg!e!É@]g.Ee!c@!:
a. En virtud de exped¡erle de regulac¡ón de emdeo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinc¡ón del contEto de trabajo.
c. Po.despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resoluc¡ón volurÍaria por pane del Asegurado únicarnente en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (moül¡dad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustancia¡es de 16 condiciones
de t¡abajo),45.1.n (por decjsión de la trabajadora qLE se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de üolencia de género) y
4S.1 D (ertinción por ¡ncumpl¡m¡ento del empleador) del Estaldo de los
Trabdadores (R.D.L.?¿015 de 23 de oclubre).

f- En ünLd de resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un pfoced¡miento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de requlación de
empleo, r€solución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursaly se redu2ca a la mitad, al menos, la iornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemñizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reañude una actividad laboral remunerada, aún de mañera parc¡al

en los tám¡nos clescritos por la norñativa laboral esoañola.
4.r.2. Exclusro¡rEs PARA LA canm¡ile oE pÉRotDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se conside.ará que eslé en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enc!¡entre en cualquiela de las siguientes
situadones:

a) Cuando haya s¡do d€spedldo y no reclame en t¡empo y foma
oportunoq contra h dec¡s¡ón empr8sarial, sálvo porext¡ñclóñ de
contr¿to doñv.dá d6 Exped¡ente de rogulación de oñplso o de
desp¡do colecüvo o b6ado en las causas obietlvas prcv¡stas en
ol articulo 52 dol Estatuto de loe Trabajador6 (R,D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contÍirto do trabaio se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empre§ario empleador ¡nd¡vidual del Tomado/Asegurado o pol
exp¡rác¡óñ dol tiempo conven¡do y/o ñnalÉación de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto d6l qontrato.

c) Los trabaiadoros fiios de caráctor discoñt¡nuo on los périodos
on quq cáGzcan de ocupac¡ón efsctiva,

d) Cuando, declarado lmprocedonte o nulo el dEpidg por
sentenc¡a fifme y comun¡cada por €l ernpleador la fecha de
reincorporaclón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por pafte del
Tomador/Assgurado o no se haga uso, en su caao, de laa
ácc¡oñ€€ prqvÉtas €n ¡a leg¡slación vlgonte,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol re¡ngreso al puo6to do lrabajo en
el caso on qu€ la opc¡ón ontrp ¡ndEmn¡zac¡ón o rsadm¡!¡ón
corsapond¡ora al trabelador o se Gtuv¡efa €¡ excedonc¡a y
venc¡ora el poríodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La oxtinc¡ón del conlrato laboralduránte él per¡odo de prueba, la

.iub¡lación antic¡pada y el paro parc¡al con une r€ducción iñfedor
al 50% de su jornada liboral, o cuando la ¡ndomnizac¡ón por
despldo cons¡Eia en una r6nta ternpgral pagader¿ on momgrfo
del d6pido hasta la fécha en la que sl trabajador acceda a la
jubllac¡ón (prsjub¡lación).

g) S¡ el TomadorfAsegurado üene derecho a psrc¡blr uñ salarlo por
pane del Empleador, sé exceptúan de €sts supu€§to los
complementos salariales pactadoB colgcüvamoñle gn los
expedlentss de susp€ns¡ón del contratg.

h) Lss d€sp¡dos cuya indsmn¡z.cióñ sea menor dgl 50% de la
logalmente g6tablecida.

¡) Cuando el trabajador cese volunta amento su puosto do traba¡o.
j) Cuando la €xt¡nc¡ón dol contrato soa dsclarada procedonte pol

s€ntsnc¡a firme, o s¡ondo as¡ notllicado al Tomador/AsEgurado
por parto del empresario, este no haya reclamando en tismpo y
fo.ma dob¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a dessmpl€o del n¡vel contribuüvo dol
Ssrvic¡o Públ¡co de Empleo ktatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón ds Ossemploo de nlwl contrlbut¡vo dgl SEPE so
roc¡bE e¡ forma do pago ún¡co.

m) Cuando el TomadodAsegurado ss acola voluntadamgntq a un
Exp€d¡orto do Rogulac¡ón de Emploo,

n) Si la Rglac¡ón Laboral dol TomadorrAsogurado lo fu€ra con una
smplgsa proplgdad dol ámbito famll¡ar ds &ts hasta ol s€gundo
grado ds corcanguln¡ded o alin¡dad, asi como en lg9 qasos en
que ol Asegurado o un farñ¡l¡ar suyo hasta sl segundo grado de
consangu¡n¡dad o el lgrcor grado de afinidad fusra el
adm¡n¡stmdqr de la ernpresa; y tañb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fuéra soc¡o con prgsgncia o repr€sent¿c¡óñ
d¡recta en los órganos ds administrac¡ón do la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDA0 TEI,IPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lrÉapacidad Temporal la
alteración tempo.al (situac¡ón físic€ reversible) del $tado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicámente, debida a un a@idenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomado/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su vo¡untad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡noJnir en dicha siluación twieB la

condició¡ de autónomos (Trabajadores por qlenta propia) que cot¡cen o no en
un Régirnen dist¡nto al Régimen Generalde la Segurilad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, lrabajadores por cuerfa ajena
con un conlralo laboral indefinido que no e§tén qrbiertos por la garantla de
Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos, siempre que el

accidente o la enfernedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
ofigen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y siñ pe4uic¡o de Io
establecjdo respecto al periodo de c¿rencja.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin slntoma de enfermedad y ño padecer ninguna enfemedad
de carácter evolulivo nisertitulares de una prestac¡ón periód¡ca o preslación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Eritidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perfodocompleto de 30 días corseculivos ensituacjón de lncapacidad fémporal
del Tomador/Asegur¿do y una vez f¿¡nscunido el periodo de carenc¡a ¡nicial, los
pagos sucesivos poresla preslación se reali¿arán porcada periodo completo de
30 dlas nalurales conseculivos en los que elTomador s€ encuentre en d¡cha
siluación. De no permanecer los 30 dlas @nsecutiv()s eñ sluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por c¡Jenta propia, aún de manera parcialy a pe38r de nO haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c{renla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanerfe en los términos descfilos por la nomaliva de ¡a

Seguridad Soc¡al española.
El ¡mporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a ¡a inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abona¡á al Beneñcjario designado en las preseñtes
CoMiciones Particulares con ell¡mite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha situación de lnc€pac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia de¡seguroy haya transcunido el periodo decárencia-
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póli¿a se enlenderá como hosp¡talización la
§ituación de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en condicjón de pac¡eñte, ya sea por
enfermedad o accidente ycon lafnal¡dad de somelerse a lratamienlos médicos
o quinlrgicos.

Eslaráñ cub¡ertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eñ las presentes
Cond¡ciones Part¡culares con el limite máimo de 12 pagos consecutivos o 30
paoos allemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de Incapacidad Ternporal
ocuna durante la vigencja delseguro y haya transcurrido el periodo de carenc¡a-
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT1AS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y ITOSPITALIZACION
No lienen la consideracjón de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

conseflrenternente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean @nsecuerrc¡a de las s¡guientes situac¡ones:

a) Entumodades, loslone§ y compllcac¡on€6 causadG d¡l€cta g
ind¡rectamonts por voluntad dol Tomador/Aegurado o
dorivadas do la rsalizac¡ón d9 actgg ngtoriañronts tsmgrarios
qug entrañsn grav6 aio§gos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o abodo as¡ como los pe odos do doscanso
voluntarlo y obllgatorio que procodan en caso do matomidad.

c) Las producldas cuando el fomador/Asegurado sq oncuentr§
bajo la ¡nfugncia dgl alcohol, dfogas tóx¡cas o sstupotác¡ortB;
los que ocorran on oglado dg pertufbac¡ón montal,
sonambul¡rmo o sn dssafo, lucha o ñña, oxcopto cáso probado
ds logítlma dgfon3a; as¡ como los dorivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asogurado, declarada ¡ud¡cialmentg, o 6u
resistencia a 3€r deten¡do.

d) Cu.hu¡er enferm€dad, doloñc¡a, $tado o loalón por la que ol
Tomadof/AÉ€gurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tralamiento
do un méd¡co gn lo3 l2 mos€c antor¡oros al in¡c¡o de la cobsltufa
do la presonts pól¡za con anteriorldad a la contratación a la
póliza, as¡ cgmo ¡as s€cuslas produc¡das porsllas, as¡ como los
dgl€ctos de naclm¡gnto y las enlem€dadG congán¡ta9.

g) Las ¡ntsrvenc¡on8 qu¡rúrg¡cás y trat¿m¡ontos mád¡cos y/u
odontológ¡cog quo nq gean es€ncialqt por razonqs nrád¡c¡¡§ y
soan domandados por el fomador/A§egurado por razore3
ps¡sológ¡cas, psrsonal€3 y/o estót¡cas, s¡ompE que no so debañ
a 6ocuelas d0 accldoñtoE producldo6 con po§torioridad a la
fucha de sfscto de la cobertura dgl soguro.

,) Oolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacrg y c¡át¡co, así cgmo
cualquior otIo procaao prtológ¡co que tenga como
man¡f$tación única El dolor, salyo qus ex¡st¡n sv¡donc¡as
obJeüvadas por €€tud¡os ñád¡cos complsm€ntarios
(radiolog¡as, gammagrafias, 6cánsr6, T.A.C, otc.) que
dEmu€61¡en la ex¡stencia de altsrac¡on6 y le9¡on€s ql¡s
juslifiquen oldolor causa de la lncapacldad t€mporal.

g) Cefalgas, onferm€dad6 pg¡qu¡átficas y montal€É, ¡ncluyendo el
€.tró., ancledad, depr€!¡ones y af€cc¡oñ€6 sim¡larss, aun
cuando d¡chas eñrermedados y Efecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadac y triitadas por un méd¡co e€poc¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las onfurmodados o le!¡qn6q derivadag do la práct¡ca
profus¡onal do cualqu¡er dsports, ds la partic¡pac¡ón 6n apu€6ta6
o comp6üc¡on$, y de la práctica como aficiqnado o profss¡onal
de acllv¡d.dea do allo riosgo, asi como los acc¡d€nte9 dorivadog
do la conducc¡ón de v€hículos s¡n el consspond¡ents psrmiso
oxpodido por la.utorldad compotontE y los acc¡denté§ aór0o9 a
gxcapción dg los vuolor comerc¡aloai en l¡noa rsg ular eutor{zada.

¡) Lás cura de reposo, tq ralss o distát¡cas.
ll Aquello. Asogurádos quo €6tón parc¡b¡sndo una psnsión do

inval¡dez o que gstén tram¡tándo €n el momento de la
contrátac¡ón del sqguro h ¡ncapacidad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coboñuras de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyontos ontre sl dep€rdiendo d6 la s¡turc¡ón
laboral en la quo so oncuentre el Tomador/Assgurado sn el momonto de
producirse el slñi€§tro, por tanto cu.ndo un TomadorrAs€gur¿dg esté
cubiorto por Pérdlda lnvoluntaria dol Empleo no podá sst¿r cub¡o.lo por
lncapac¡dad Temporá|, ni por Hogp¡talhaclón o ¡gualmgnte gn sl rs3to do
los supuostos on quo gl Tomador/As€gurado pueda €star cub¡e o pot
lncapá6¡dad T6mporal y HospitalÉac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMU ES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡misño, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporalsi la coñfngencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:

. Que en el momento de producirse el §iniestro por hospitalizac¡ón, no
resulteñ elegibles ni para la cobertura de pérdida iñvoluntaria del empleo
na para la de incapac¡dad lemporal, es dedr aquellos
Tomadores/A5egurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ñi por cuenta propia ni por cLreñta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
conlratac¡ón de baja labore¡por razones desalud, n¡hayan estado de baja
por enfurmedad durañle más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

¡T,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciário de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
transcurridos los el pehodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias naturales conseculivos dicha siluación. Oe no
pgrmanecer los 30 dias coñsecuuvo§, en situac¡ón de Hogpital¡zac¡ón, la
enl¡dad áseguEdora no abonará cantidad alguña.

RU d. M¡dÁ, bñ04319 b63.991 h, d.llüD d. Seid.d.a fdo k¡.ñ.3¡.240 hr r!ñtF.a2353{3,15 cl&áad@¿ D6sFp

CNP

EUROCAJA RUANL MEDIACION OPERADQR DE BAIEA SEGUNOS vIÑcLJLADo s.t. iMb ú REú[o Adnh .tdno E.p&i ¡1€ rEd'rG dó ..!ur6 6¡ t. ¿l-é ov{037 - ctF 315663511



k**.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

NoIEFÉ 0E LA AsrorRADoRA: CM PARIMRS 0E SEGURoS Y REASECUROS SA dqfl. ¡¡d: 4 crs¡ dé s¡ñ J.d¡ mo 7 IATURAIE¡A DEL RE§Go CUAEmO NoVid¡
COilriEFIoPoRELCU L SE ASEGIJRA Pdc6lrFoe,.XED|AmR: EUROCAJA RUML [tDl¡OoN oré,add d.B.E§.{uoV¡E¡rdo§L o &nidro 6 nn¡aii¡, ? -.5¡0{ ÍOLEoo

l. Los riesgos extraordlnadoc suretos a r€cargo obllgatorlo a favor
dgl Consorcig do Cgmp€nsac¡ón dg S€guros.

2. Los que no d6n Lugar por LCS.
3. Log h€chos dqivadoa de confl¡ctos añnados, haya o no

precedldo declaraclón ofc¡al de gu€rra.
4. Las consecuenc¡G directas q ind¡rectas do h rgacc¡ón o

radiacióñ nucloar o coniamlnac¡ón redlactlve.
5. Suic¡d¡o o la tsolaliva delm¡smodurante la primgn anual¡dad de

s€guro.
6. Loss¡niostIos causados ¡ntenc¡onadgm€fltgJvolunt¡riamontoo

po, mala te dol TomadorrÁaogurado. las consscuenc¡as do un
acto de ¡mprudsnc¡a t€msraria o negl¡gqnc¡a grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado ñí ludic¡alrnentg.

7. Los s¡niestIos ocunidos como consgcugnc¡a de tgmblorss ds
t¡era, erupcionB volcánicas, lñundaclones y otrori bnómsno!
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos ds caaáctor sxtraord¡naño.

8. Los producidos antos de la primsra pr¡rra pagada,
9. Los Callfcado. por el gob¡omo do la nac¡ón como Cal.m¡dad

Nac¡qnal o catá9lrof6 as¡ como opidom¡6 y pandqm¡a3.
10. Laa consácuenclaB do gus]fa o ds otras c¡rcunstanc¡ag

sxtraard¡narlag y aguéllos olro3 3upue6to! que tengEn la
conlldqración do luer¡a mayor de acusrdo con lo prsv¡sto en el
art¡culo 1.105 d€l Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesla a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momenlo legalmente repefcutibles.
7,. PAGO DE LAS PRII¡IAS
EI seguro se conkata a prima única para toda la duracióñ delseguro.
Los recabos de primas deberáñ hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con c¿rácler general, y s¿lvo pacto en contrado establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará mediante dom¡cjliacjón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicilaación de los
meñcionados cobros. Será por cL¡enta del Tomador/Asegurado cr,¡alquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
Eñ caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no er{EÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciores que se eslablecen en el presente apañado. Estas mod¡l¡caciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Asegurador¿ en un plazo máximo
de cinco días háb¡les supondrán la em¡sión de un Suplemeñto a la PólÉa de
SeguÍo que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la sol¡cdud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice ¡a amort¡zación total de la operacjón
de linanciackin ürrculada alseguro dará lugar a la extincjón delmismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por pale de l¿ Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no corÉumida menos el ¡mporte corespondierfe a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez rea¡¡zado el exlomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Mgdificac¡ón do la suma as€gurada. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consum¡da conespondiente a la parte amort¡zad¿ anl¡cjpadarnerte del
préstamo menos el impofe corespondienle a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando ügerfe el presenle contralo de seguÍo por resto del
importe del préstamo peñdiente de amolizar.
La Ent¡dad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas mnd¡ciorEs
de la póliza tr¡s la amortizac¡ón parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y GOBERIURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ac¡ón
vlncd]lada, estab¡eciéndose un penodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstanle a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de fnanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará eñ
el momento en que tenga lugar el primero de los sigüenles evento§:

a) Lá fecha on la cual todas las carÍ¡dadss dobidas por ol To-
mad9r/A§egurado a la sntidad prostam¡sta por Et Contrato
do F¡nanc¡ación v¡nculado a e€tá póllra ds soguro fueran re-
embolsadas a la Entidad PrGtamista,

b) Al alcanzar3e la fecha datsrm¡nac¡ón dolContrato de F¡nañ-
c¡ación vinculado a eBta pól¡za, eunque no 66 hublerañ ro-
embolsado tod6 ¡as cañt¡dad€6 debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fqcha sn quE ElCqñtratq ds F¡nanc¡ación v¡nculado a a3ta
Póliza de s€guro tem¡na por cualqulgr causa.

d) La fscha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o €ñ la locha en la que sq case sn toda act¡vidad proúB¡onal
remungida, a sn la tschá d6 lubllac¡ón o de prcJub¡lac¡ór
cualqulola que 3ea su cau3a, excgpto para la gaGnt¡a de
hospitallzác¡ón.

e) La la6ha d€ fallec¡ñ¡srito o do doclarac¡ón dsl €stado de ln-
capac¡dad P€amanentc dolAságurado qñ cualquiqra de sus
gaados o Gran lnvallde¿.

0 La fecha en la que a€ prgduzca una subrogac¡ón, cg3ión de
la pos¡ción g cualqui€r transm¡sión de los derechos y obll-
gacionss ds las pañgs quq ¡nterv¡enen en el Cgntratg do Fi
nañc¡aclón.

g) As¡mismo, la cob€rtura temlnará ell la fechá en la que €l
Asogurador hatE pagado €l númsro máximo d9 Prestac¡g-
nes consecul¡vas o altBmas porlncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida T€mporal lnvoluntarla ds Emplgo
qos ss han fjado en osta póliza.

10.- coNDtctoNEs paRA LA REsctstóN DEL sEcuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortzac¡ón
total antic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apalado I
de las presentes Condic¡ones Part¡culares.
En el supuesto de rescisióñ añticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
mor¡enlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momeñlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Asegurado.a desde ese momento.
La Entidad p6eguradora podrá rescindir el contreto en los sigu¡entes casosi
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del mntralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Tramcurrido dicho plazo, en caso de si¡encio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias, lranscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisióndefin¡t¡va. La ¡seguradora
podrá, igua¡rneñte, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir del dla en q€ luvo
conocimiento de h agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo t5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cLdpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
¡a prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador üene derecho
a resolve. el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejeclfiva
con base en la póliza. Salvo pado en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc€ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gacióñ.
Si el contrato no hub¡ere s¡do resuello o exlingu¡do confome a los pánafos
anledores. la cobe¡tura vuelve a tener efedo a las ve¡ntiq.tatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oo acu.rdo con lo gstablsc¡do en el art¡culo 22 de la Lsy do Contrato de
Seguro |a§ partes pued€n oponorso a la prórroga del contrato med¡ante
una not¡llcác¡ón escrita a la otia parte, sfsctu.da con un plazo do dor
m€seg de ant¡c¡pác¡ón a la concluslón del p€dodo dgl ssguro €n curso
cu.ndo la opoElc¡ón a la p.óroga soa ojorc¡tada por h Entldad
Asqguradora o b¡en con un m6 de anblac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prórroga 3ea ojecutada por sl Tomador/Asogurado.
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SEGURO DE PR recctóN DE PAGos

cOtlC€FlO Fon E! CUAL sE Asa§UñA Fd @la

- Historial Clfn¡co o Celillc¡do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especffcámente s¡ existen antecedentes ielacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acaidente copia completa de las
dil¡genc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del certil¡cado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de lá anter¡ormente

relacionada o que sea necesada para ver¡ficar su validez o alcance.
En la contlñuaclón dolrlnlostro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡€§tro cofl posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciaio por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡nlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benelicjario. En caso de que no se enlregara d¡cha
documentac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoiuntaria del Empbo njadas en la defn¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Parliculares y s¡n pe4u¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento dereclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc€pacidad Temporal o
Perdila lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pnrebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encL¡enlra en dic¡a situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el ñúmero de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestacjones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
¡seguradora al Benefciario establecido en las paesentes Cordiciones
Part¡cula res.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'l El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeMsión y solvenc¡a de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡spos¡c¡ones concordantes.

12.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asl como srs derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el SeN¡cio de Reclamac¡ones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28CÁ6 Madrid y con página vveb:
www.dasfD.mineco.eskeclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta real¡¿a práct¡cas abusivas o les¡ona los
derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible ac¡edilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escr¡to al SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin qúe haya sido resuella por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de Sañ JeróñiÍto,21 - ?8014 MADRID, y dirección
de coreo electrónico reclamacioñetacnooarlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
antedormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del
Cliente de l¿ Entidad Aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.L., dornic¡¡iado en
cNelázquez no80, loD, 2800'1 Madrid Tfño. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad aseguradora se comprcmete a
preslar la colaboración necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y rec¡amac¡ones y a aceptar las resoluciones que el

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efed¡vo.
lgualñente para el abono de las prestaciones descilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bf o comprobante del pago de la

coarespondiente cuota del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garant¡za e¡ abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condic¡ones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores o
empleados üsiten al fomado./Asegurado, debiendo peÍnitir a su vez el
Tomadoa/Asegurado o sus familiares dic¡as üsitas, como oJalquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere neoesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo qrc no haya sido pos¡ble ellleva.lo a cabo porla oposh¡ón del
médico o personal lacultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La docunentac¡ón que la Compañfa solic¡tará al Tomador/Asegurado €n caso
de siniestro es la s¡gu¡entei
PÉRDtDA tNvoLUNTAR|a oEL ErrPLEo
En lE apsrtura del ginisstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aciualizada y c¡mpleta que justifique al menqs 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papelde la ernpresa y

debrdamenle frmada v sellada.- Cerlúc¿do de Empreia y dos úíimas nómrnas. debidamente fimado y
sellado.

- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa ydebidamente f¡rmado y sellado.- Jrrstificante conespondierÍe al ¡rEreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Senlencia
Judic¡al.

- En caso de E.R.E., autorüación administrativa y comun¡caclón de la
empresa al lrabajador.

- Carta del SPEE ac€plando el pago de la prestación coñ el periodo
reconoc¡do.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del srnÉstro.- JLstifcañte de la lilulañdad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestacjones.

' Cualqurcr otfa documentación sustilutiva de la anterioÍrEnle relacionada o
que sea necesaria para verilicar su vahdez o alcance

En la qont¡nuac¡ón dol s¡niestro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura d6l S¡niestro:
- Copia leq¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Panes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
eped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
juslifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clfnico o Certific€do Médico donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiñcado
se hará constar especílicamenle si ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la inc¿pac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilal¡zación informe de ingreso y
alla hospitalaria-

- Además de lo anler¡or en ca§o de Accideñte copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia de¡ certiflcado emit¡do por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingr€sar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaña para venfc¿r su validez o alcance

En la cont¡nuación d6lsln¡eslro:
:--Tariesi-ecoñtirmf,rf ¡nne]-aba japeriódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoelura dei sin¡estro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nfome sobre la inexislenc¡a de situaciones de alta em¡tido por la
Teso.ería General de la Seguridad Social.

- Parle de hospitalizacióñ con espec¡f¡cación de la hora de entrada ysalida
del centro hospilalario que juslifique al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12-5 La presenlación de reclamación ánle el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS aslcomo su reaolución, no obstacul¡za la plen¡tud de tutela
jud¡c¡al, el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de confliclos, n¡ a la
protección administrat¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡spos¡c¡ón de los Asegurados en las olicinas y en la $ieb de la
Entidad Aseguradora. y que les será facil¡tado en cualqu¡er momenlo.
I3.- CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURAOOS
De conformkJad con lo previsto eñ la normativa aplicable er materia de
protecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento lUE) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección
de las personas flsicas en lo que respecla allratamienlo de dalos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la O¡rect¡va 95/46/CE
(Reglamento Cieneral de Prolección de Oatos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguier(e:

I'{FORT'ACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del lratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Pañnec) NIF
A-2853345
+info información adicional
Finalldad d€l tratamlonto de sus datos
f¡nal¡d.d Princlpal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un conlrato de seguro.
+irfo información ad¡cioial
Lsg¡ümación pará €l tratamisnto dg 9u9 datog
La base legal para el tratamiento de sus datos os la .recuclón d.l contrato
do s€guroen los tém¡nos que fguran en las Condicionesde la PólÉa, as¡como
en la Ley de Contrato ds S€guro y Loy do Ordgnaclón, sup€rvls¡ón y
Solv€ñcla da onudad€s aseguradoras-
+info: iñformación adicronal

Dost¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parflel§ para la preslación de seMc¡o6 relacioñados

con el conlrato de seguro §§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @nlrato,
empaesas tramitadoEs de s¡niestros con qu¡en CNP Partners h¿ya

extemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a sEcribir el conespond¡erte contrato de tratam¡ento de datos.

/ Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenido en la mediacirn
de su contralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesafio para el cumpl¡mÉnto
de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para geslión adm¡n¡strat¡va y gestión

centralizada de reersos ¡nformát¡c¡s.
Tranaierenclaa lntomaclonalo€ prevbta: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del GnFo sale§force. salesforce es una empresa pmveedora de
servicios ¡nformát¡cos de CNP Panners.
+inf o: infoamación adicional
Dorqchos
Acceder, red¡fcar y suprimir los datos, as I como otros dsrechos como 9e eplica
en la infomación ad¡cional.
+info: informac¡ón ad¡cional

INFORi,IACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
R$ponsablo dol tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerór mo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnpparlrErs.eu
Oelegado de Protección de Datos: gpglsl@§llpaltEsÉg
Flnalidad del tratámionto

¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionary tarifcar 106 riesgos;

' En su caso, para la realización del test de idoneidad y crnveniencia, así
como en su caso mantener actualizados sus dato§ para e§te fin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguim¡ento administralivo al contrato de seguro hasta la
exlinción de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el cortrato
de seguro y emilir reobos relatrvos a las m¡smas:

. Tram¡tación de los sirieslros (induyendo prestación de servicios por
lerceras empresas cor¡tratadas por CNP Partners para el qJm ¡miento del
cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan exlema¡izado
tales tunc¡ones):

. Gestión de queias y reclamacioñes;

. Registro de pólzas, s¡niestros, provisiones técnicas e inveEiones;
, Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia ypos¡ble fraude defoma previa

a la sBcripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, ¡nduyendo, hab¡da cuenta del inteés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos Persona¡es
con icheros comunes paÉ evilar haude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlitcar al fomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una hab¡litación legal:

. La realización de estud¡oG de lécnica aseguradora en anál¡sis de mercádos
objetivos y perfhdos con fnes actuariales para la deteminación de¡a prima
en la suscripción delconlrato de seguro.

. Gestionar, en su caso, de forma cenlral¡zada los reclrsos infomáticos
(apl¡cac¡ones, seMdo.es incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fr¡es adm¡n¡shativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece cNP Panners.

. Rem¡l¡rle corun¡caciones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los conlratados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qr¡é tratamiontos ad¡cional€s pode.nos r€alizal?
Adic¡onalrnenlei
r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tralados para remilirte olerlas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos, asf como
informacjón sobre productos dist¡nlos a los Contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entÍe las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, Sorteos, concur§os, eventos de
cualquÉr tipo y temáticá), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletlers (lodo ello ¡nc.luso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes cornerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
prelerencias y neces¡dades y, en su caso, y enfe otras. adecuar las
mmunicadones comerc¡ales, diseñAr prodrctos en base de dichas
prefe.eñcias y ñecesidades.

¿Oura¡te cuánto tiempo trataremog §us datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mienlras se manlenga la
relación mercantil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con añterioridad, en su caso y una vez l¡nalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede comL¡tar en cualquier momento
d¡chos dazos enviando un coreo electrónic! a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclróñico establec¡das en Datos de coñtaclo del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dadg su corsenümierúo, podremos tratar sus datos para remit¡rle

oturtas comercjales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
infomación sobre produclos d¡stirfos a los contratados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán f¡gurar, campañas, prcryectos, softeos. concufsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne[aletters (todo ello ¡ncluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con tnes comerciales y de marketing con el objeto de cofiocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comun¡cac¡ones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nece§idades.
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Los tratamientos eslablec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conlorm¡dad con lo establecido en
el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son susi derechos cuando nos facjlita sus
datos?' indicado en este documento de info adicional.
Leg¡tjm¡c¡ón para ol tratirm¡onto do 3l¡3 datog
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser tralados para la ejecL¡ción de su contralo de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡bb
la celebrac¡ón del co rato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sús datos serán tratados por los siguienles motivos:
v/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡b¡r oferlas

comerciales de CNP Panners pormedios electrónicos asícomo infomación
sobre produdos d¡stintos a los conlratados, para infomarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán figura. campañas, proyeclos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y lemálica) y/o realización de
encL¡eslas de satisfacción y ne\ /sletleft¡ (todo ello indLso por medios
elec{ónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fñalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comercialB y de markeling con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comefciales, diseñar produclos en base de
dichas preferenclas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estab¡ecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón.
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y BU Reglar¡ento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguro§, Ley de Comercia¡ización a distarrcia
de seMcios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de l0 de Octubre de 2014, por elque se completa la Dkectiva 2009/138/CE. asi
como los Regl¿mentos comunllaños de ejecución de solvencia ll, Darectivá UE
2016/97 sobre distñbuc¡ón de Seguros. Reglamento uE, No 12862014, de 26
de noüembre de 2014, sobre loE documentos de dalos fundamentales rélativo§
a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprolrisos por pensioñes de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asl mmo cualquier ot.a Ley que se promulgue en un úJturo y que
afecle al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legllimo por
parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A qulén se ls va a comun¡carsus datos?
Ademásde lo iñd¡cado, sihaaceptado la cláusula de comunicac¡ón de los datos,
su§ datos §e van a comunicar a las empresas del gnrpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrece.te infomación c¡mercial sobre produclos de seguro,
¡ntermediac¡ón a través de intemet, y plarles de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fiqurar cámpañas, proyeclos,
soleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemática) a§f como erivío de
neyvsbners, por cualqu¡er medio (entre otro§, po6tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA-
. AEIOYOU COI.II\4UNITY S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si ño ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

,IAIIJRALEZAOEI RIESGOCUBIEFIO NÓV'¿
COI{CEPTO POR EL CUAL SEASEGITRA: Pm.Hl¡ prop ¿

Asf mismo, sus datos podrán ser cornunicádos en €so de c€sión de cadera,
fusión, escisión y transfomación.
La t.ansferenc¡a lntemac¡onalde Datos a las efnpresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empreycuando las mismas estén incluidas en elámbto
de las Nomas Coryorativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equipareble al español y conlarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aciualizada la informac¡ón sobre transferencias internacionales
que se vayan a tealiz4 en un futuro en nLre§tra !!eb:
httpsf rv'¡/v.cnppartners.es/politica¡e-.privac¡dad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocersiCNP Partners eslá tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(dglpcho dq accoso) aslcomo a solicitarla rectificación de los datos inexactos
(d,Efscho d€ r€ct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión qJando, enlre otÍos
motivos los datos ya no sean necesarios para 106 fnes que ft eron recogidos
(derecho de supresión).
Endeleminadas circunslarrc¡as, los interesados podrán solic¡tarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cr.ryo caso, ún¡Gmente los corservaremos paÉ¡ el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (de.echo a la lim¡tacióñ dgl
Íatam ¡€nto).
En dstgrfl¡nadas circunstanc¡as y por motivos Blaclonados con su
s¡tuáclór part¡cular, los ¡ntorosados podrán oponersg al trahm¡ento ds
sus dátos, CNP Pa.tners delará de rrala,los datos, salvo que obsdezcan a
motlyoo l9g¡ümq€ o elelerc¡c¡o o dsfsflsa de poe¡bles rscldnac¡onos.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su corsentim¡ento (derecho do
rovocación del conssntim¡ento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(d€recho a la portabllldad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que
curnplan con los requisitos para que se pueda ejecutar ¡a misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicado§ su§ dato§ tenga operativa
la platafoma para poder ejec.ltar la porl¿bil¡dad (por ejernplo, no se podrán
realizarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejerc¿r lodos estos derechos a través de la siguiente direcrión de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparhers.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con s[6 datos.
S¡prefere enviamos su pet¡c¡ón porconeo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y.easeguros S.A.
SeMdo de Atenc¡ón al Cl¡erfe
Carera de San Jerónimo no 2'1

28014 [4adid
Por favor, no olüde ind¡carque $e pone en contacto con nosotros en relación a
la protec4¡ón de datos peGonales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus pel¡c¡ones o quiere presenlar
una reclamac¡óñ lo puede hacer a través de email
reclamaciones@c¡ppartr¡en¡.eu o a tErvés de un escrito en el domicilio antes
indicado pero darigk o alSeMcio deAtención de Reclamac¡ones. En todo caso.
puede acudir a Ia agencia españoia de prolección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumdimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página \,!Eb puede en@nlEr ¡nfomación adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derecho§, le adiuntamos un link a su página vrb:
https/wwwagpd.edportabr,Ebagpd/index-¡desjdphp.php

a V 6 Venr bm ¿ 3'q úo I 99' ¡E 3.d.t Lotu & Se¡&o- td¡r l lF A ?6531345 Cl3.AdN¡ DGSFP @559tr3m{l
EUROCA]A RIJ&L MEOIACIÓN OPERADOR DE &\¡¡Cq SEGUñOS YINCUTADO S L N$KT a ¡L!6ró adñúEn&$ ÉSeiJ d€ r€diádds d. ¡.qi,G 6lá.1a6 OV{037, CIF 81566S14



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

iloúonE DE LA ASE§TJMDoRA CNP PARINERS DE SEa,l,noS Y SEASEoURo§ SA, düica.d. s Cúda d! Sr J*&¡'tu 21 2001{ l¡did lEsp¿¡á) ¡¡,AIJRALIIA BEL RE9GO CUB¡ERTO IhVds
CO¡ItEPIO POREL CIrALSE ASEGITR : Pdcrñl¡pEpr:IE!¡¡DOR: ELR@,(JA RURAL r.lEohctÓN O¡4rdor ¿. SmsoqJor Vi@l¡o §t , d dúid¡o ñ c!!¿jñ, ? - 45CO4 fOLEm

POR FAVOR, LEA ATENfAiIENTE LA lNFORrl¡lAClON QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE OE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAÍIIIENTOS DE SUS OATOS CONFORME §E INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe ,utorizar ol u3o de Su! datos de salud gn caso ds s¡nlestro. para la tfam¡lac¡ón. oorit ción v l¡ouldación del mlsmo. d.do que d6

@:
D Acepto, confome a lo anlerior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propra aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Palner§ para la lramilación y liquidacióñ delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán se. tratados para remitirle ofertas comercrales de CNP Parlñers por medios eleckónicos, asi como infor-
mac¡ón sobre pfoductos disl¡nlos a los contralados. ¡nformación sob¡e,as acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (enlre otÍas. campañas, p.oyectgs. sorteos, concursos. evenlos de cualquier tipg y lernát¡ca), la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envio de news/efters (todo ello incluso por medios elect.ónicos).

O Acepto el tratam¡ento de mis datos para .ecibir ofertas comerciales por medios electrónicos, inlormación sobre productos distiñtos a los con-
tratados. sobre acciones ma*et¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envfo de neursletters (todo ello iñcluso por medios eleclrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus dalos podrén se. comunicados a okas empresas del Grupo al que perleñec€ CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, real¡¿ación de accion$ de market¡ng de cualquier tipo (entre otaas. campañas, proyectos.

sorleos, concur§o§, eventos de cualquier lipo y lemálica), as¡ como envfo de ¡?ew§/elter§, por cualquier medio (entre otros, postal, lelélono, e-
mail). +info: infomación adicional

C Aceplo la comunicación de mis dalos a l8s empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para flnes comerciales y de markel¡ng y
recepción de newsletters (por cualquief medio).

El prgssnto contrato so rig€ por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 añexo3 y Apénd¡cos que eñitá la
Ent¡ded Alegurado.a, y quo, en su conjuritq, cqnstituyen el Cgntralo de Seguro, careciendg de valor y sfscto por separado, Las cláusula! de ¡ag

CONDICIONES GEI{ERALES son d96errolladas y, on su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpanc¡a entrc lo
€3tábl€c¡do eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARÍCULARES, prevahcsÉn &tas 3obr€ aquállas, salvo quE d¡cha
dbcrepanc¡. dorivs ds pactos cgntra la loy, h rñoral o el od9ñ públlco, on cuyo caso 3€ entondgrán nulo! de pleno der€cho. lgua¡mente la9 p.elentes
CONOICIONES PARTICULARES son smit¡dastomando cgrilo base las declarac¡ones del tomadoi elcuest¡onario méd¡co o en caso do soras¡ roquorido
por la compañ¡a asoguradora de acuordo con las pruqbas quo 60 con!¡doroñ ñoc€6añas pa.a uña correcta valoErc¡ón del riesgo.
A los eloctos de lo dEpuesto en los articulos 122 y 14 del R€glamsnto d€ OrdEnac¡ón, Supsrvb¡ón y Sokeñc¡a do las Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oocreto 105U20'15, de m de nov¡embrc, ambos inclu¡dos, El Tomador dgl s€guro rcconoce haber rec¡bido, en la
mÉma f€cha y cor antorlorldád a la colobrac¡ón dsl prssgntg contrato, Nota lnformat¡va comprsns¡va d€ todos los aspectos relativos alpresente ssgrJro
que 3e conternplan en los c¡tad9s precePtos reglamentaflo€.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Loído y conúonÍo,

Hocho por dupllcado, on l0 holas ¡nsoparablos expedidas por ambas caras, sn CASARRUBIOS DEL f{Ot¡TE a 03 do Octubre de 20lE

EL RADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector Goneral Adjunto

ctp PARÍNERS 0E SEGUROS Y RE¡SEGURoS, S¡. -Crur¿. Sf .h¡:ñm21, ?3¡'1a MADH$ IESPAÑ,AI-t " 31915?+3¡fi F r 9 rt243¡Ol - lw.nptrfBr.6
RM & [1¡rll, l@ ¡ 319 libo 3 9§1, s 3.dd L b@ d. Se'.d¡d6 Iú r95 hq, n! 33:30 h1 la NF A ?353¡3.!5. Cl4 &ñri oGSFP: C0569-G0$]

ETJROCAJARUR Tt]EO OóNOPEnAoOR0Ee¡NCASEGURoSVIIúUIAooS.L hE6h.lR6grr,§Anñn6rr.rvoE¡p*'d¡,.m6d'.dm&rgur¿¡6nt dmOV4037-CF 81566361¡

§1,.",,"*^

A

t Si acepta. sus dalos podrá¡ ser tratados pará la elaboración de perfles con fines comerciales y de markeling con el objelo de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Acepto ellratamiento de mis datos para la elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing.



CNP
Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct

Referencia de la or en de domiciliación

20683308100 000003r 080r

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S A - C¡rñ ¿. S¡ I.óNiN'

Número de cuenta ¡8AN del Deudor
Accounl number |SAN of the Debtor

ES70 308t 0045 6631 9136 5513

Nombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Avlso IMPoRfANTE: El deudor qued¡ infom¿do que, el lde¡rlf¡c¿dor d€l Acreedor

hdu¡do €¡ el mismo, con el uli¡izado por.l Acre.dor .n l¡ s.ltión d. ¡d.!doi SEPA

d.l mismo, ni peüuicio ¿lguno .ñ los iñrer.rer deldéudor.
IMPORTANÍ NO|EE rhe deb¡o¡ ts lnfotmed ¡hat rhe abote crc.lkot tdent¡liet may
¡n Mnzg¡ñg you. d.b¡t SEPA ¡htuugh hs i¡n¿n.hl inr¡tut¡on, w¡thou¡ ¡nvolv¡ng vz.¡¿¡ion

Nombr€ de la (alle y número
StÍéct Neñe and nu¡nberofthc Crcd¡tot

cARRERA DE sAN JERóNtMo. z1

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtot(s)

CORNEL SECELEANU .

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

ldentiflcación del Acreedor

n<i.do cñ €rte Mandaro pu.d. dif.,ir, por €l .amb¡o drlCódigo de N.gotio lsufüo)
su E¡rid¡d finañcieá, siñ qle erro impliqúe v¿ri¡.¡ón en la ¡d€ñti&d fte.aly/o legal

by.hang¡ng the qut¡neit Code (suffit) ¡d.luded ¡h.r¿¡ñ, wkh thal used by lhe crcdhot
legal ¡d¿n¡¡ty thereof ot thts ceuse any p¡eludice to th¿ ¡ot.t sas ofthe debto,,

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Medi¿nte la firma del pres€nte forinulario de Orden de Doñ1i(ilia(ión, ust€d

entidad financier¿, para adeudar en su cuenta los ¡mportes qu€ se deven!

fnanc¡era para .argar en su cuenta los importes debidamente notifi.ados p(

déudor está l€gitimado al reernbobo por su entidad en los términos y cor
efe.tu¿rse dentro de las ocho semanas que siguen a l¿ fecha de adeudo en

8ys¡gning ¡h¡t ñ¿nd¿te fotñ, fo! ¿orho ze CNP PAR|NERS de Seguros y Re¿segutos,5.

ofth¡t.añtÉ.t, ead also Wu euthor¡ze your baak ¡o deb¡t your..ctun¡ ¡¡ ¿.cordea.ev
oÍyout t¡gh¡s, you eft en¡¡ded to a relu¡d Ítoñ you b2nk undet ¡he ktñt zad coodi t
hoñ ¡h¿ date on wh¡.h you¡ arcount was d¿b¡ted fourr¡gh¿s regad¡ñg the ñ.nd¿t¿ aR

autorlza a Cl¡P PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

uen coño consecuen(ia de eit€ (ontrato y, asimismo, autor¡¿a a su eñtidad

r CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 derecho5, el

diciones d€l contr¿to suscrito con la misma. La soli.ilud de reembolso deberá

cuenta. Puede obtener i¡formación adi(¡onal sobre sus derechos en su eñtidad

i-to sen¿l hsñt.tlons to your hank ao deb¡¡ fou. ¿.couot ¡h¿ atuun¡t ah¿t ecctu. ¿s a retolt
t¡h the l4'tru.a¡ont duli ño¡¡lied ttoñ CNP PAR|NER5 de Séqu.os y Ra¿segurcs, S.A. A5 p¿n
nt ot your agreem¿at .rkh yout bank A refund nusa be .h¡med e¡th¡, e¡ght ee¿kt i¡a.t¡ag
exple¡ñed¡, ¿ ttzteñent th¿r fou.zn obtzñ f.éñ yóur bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayñen¡.- Recuffent paymcnt

Lugar

devolver a: caRRrRA DE saN IERóNtr¡o, 2 r 280r 4 [.{aDRlDPor
PlPase. rctum to Credttor address

Flrma del d

Fecha (DDi¡MAAAA)

DAIE (DDMMYYYN

03n0120rE

Ejemplar para el Acrcedor

R M. do Lird¡¡d ró{04 319.I'brol.99l,.e.}d.l!'brodcSe,D¿n¿6, aoho
- ?t0 ¡.1 MADRID (España) - T + 3,t9 t 5241.t00 F +3,t9112,t]¡01 *aa cnppurs¡ !s

95toj.ñ'11.¿30.1r! raNIF A¡$11{3.5.C|¡r.A¿ñr.mSFP ColJy{ro(x)l

PARTNERS



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Diect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refetence

CNP

206833081 00004500000031 0801

Nombr€ del D€udor/es
Nane ofrhe Dcbtois)

CORNEL SECELEANU .

Número de cu€nta l8A!¡ del Deudor
Aaaount ñutñber - 18,4N ofthc Debtor

ES70 3081 0045 6631 9136 5513

swFT / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlficaclón de¡ A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTAT,¡TE: El déudo. qüed¡ ¡nforñ¡do que, .lldéñt¡flador d.lacEcdor r.fcrcn.l¡do cn .ité M.nd¡to pu€d. d¡frrir, por el.amb¡o del Cód¡go de N.gocio 6ur|Jo)

del m¡rño, n¡ p.tu¡clo ¿lguno en lo3 ¡nterc3es d.ld.udor.
IUPORTANT NOTIC€: The d€btot ¡t info¡ned .h7¡ the above Credl¡or lden lE¡ ñ2y dltrea by ch¿nghg the 8ú¡helt Cod. (suñ¡x) ¡n.lud¿d ther.ia, wi.h ¡he¡ uted by ¡h¿ .rdtor
It1ñ.D29¡ng you. debtt SEPA th.ough kt llneñclel hrs¡¡¡unoa, w¡thoua ¡nvoMng u¿ti.¡¡oD ln hgel ¡dcna¡ry thcrcof o. th¡t c¿us. any púudlce ¿o thé lnte.Úa! of ah. debaor-

Nombr€ de la calle y númlro
St eet Nañe and numbcrofthc Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postat Code / Ary
280,I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S-A. a enviar órdenes a su
eñtidad financiera, para adeudar en 5u cuañta lo5 ¡r¡portes que se dev€ngueñ como consecueñcia de este contr¡to y, as¡mismo, autoriza ¿ su entidad
f¡nanciera para cargar er1 su cuenta los ¡mportes debidar¡eñte not¡flcados poa CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hor, el
deudor está legatimado al reembolso por su enlid.d én los térmiños y condic¡on€s del contr¿to suscrito con lá ñisña. La soli.itud d€ r€embolso deberá
efectuarse deñtro d€ las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adesdo !n cuenta, Puede obtener información adicional sobre sua dereahor en su entidad

hoñ the daa. on úhLh yoor ¿..otnt @7t d¿b¡ted. Your igh¡t r¿g¿.diog th¿ M¡d e ¿.e .xple¡ned lo a tta¡eñen¡ ?hat you cao obt¿¡n f¡oñ you. bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurrent pawent

Lugar Fecha (DDMt\4AAAA)

DAtE (DDMMYYW)

03f 0t2018

F¡rm¡ d€l d€udor

gemplar para el Deudor

CNp PARINERS DE SECUROS Y REASECUROS S A cúá! & Sd Jd¿nÉo. rr r30r4MA¡RIDTEsP{ñAr-T r l{911¿.]]¡0u f. +r.l!ti2{l,l0l 
"n\ c9p¡rftr!c!

RM ¿.Mldrd.Mo4319,lib'ol99l,te}d.lt.iüódrSG'cd:dq,foliol9Jhol¡¡'r8?10 lÉ la NlF. A :¡Jr,r3lJ Clñ.Adñr¡ mSFP CoJJ9-coüOi


